
  

ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS De 
FC LOSISTICS S.A: — EN LIQUIDACIÓN 

CeueBraDa EL 31 De sutio De 2020 - 1100 

En el cantón Guayaquil, en la fecha y hora utsupra, en las oficinas ubicadas en Cdla. Guengala Mz, E26 Villa 20, se reúne 
la Junta General Ordinaria de Accionistas de FC LOGISTICS S.A. — EN LIQUIDACION, con la asistencia de las siguientes 
accionistas, los mismos que se enumeran a continuacion tomando como base el Libro de Acciones y Accionistas, y cuyos 
hombres constan en la Liste de Asistentes confeccionada de conformidad con lo dispuesto en el articulo 239 de la Ley 
de Compañias y que $0N - — —— —— - ———— ——— mos 
El Sr Jackson Alberto Perez Núñez propietario de 400 acciones ordinarias y nominativas de US$1 00 cada una, pagadas 
en un cien por ciento de su valor nominal y con derecho a igual número de votos — 
Las siguientes personas actúan en las calidades siguientes -——-- == =— 
Como Secretaria de la Junta la Sra Evelyn Del Pilar Almeida Rodriguez, en su calidad de Liquidador de la compañia y 
como Presidente Ad-Hoc de la sesión el Sr. Jackson Alberto Perez Nuñez, quien ha sido elegido por unanimidad de la 

  

       
  

      sala — — === — 
El Presidente solicita la firma de la Lista de Asistentes, la cual fue verificada y firmada por las personas presentes, 
postanormente el Secretario expresa que, como consecuencia de la Lista de Asistentes que ha formulado, queda 
constatado que se encuentra presente y representado el cincuenta por clento (50.00%) del capital suscrito y pagado de 
la Compaña particular que ha sido confirmado con el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañia, tal como dispone 
el Reglamento sobre Juntas Generales vigente, por lo que existe el quorum de instalacion suficiente exigido por el 
Estatuto Social y la Ley de Compaíñsas, y en consecuencia los accionistas asistentes se constituyen en Junta General 
Ordinaria de Accionistas Se deja constancia que se publico la convocatoria a la Junta General Ordinaria de Accionistas el 
25 de jullo del 2020 en el Diario Expresso, el texto de convocatona se transcribe a continuación —     

CONVOCATORIA A 1OS ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

FCLOGISTICS S.A — EN LIQUIDACIÓN 

ALA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

De conformidad con lo establecida en el artículo 236 de la Ley de Compañías, el articulo 3 del 
Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas de las compañras de Responsabilidad 
Limitada, Anonimas, en Comandita por Acciones y de Econorna Mixta, y el articulo decimo sexto de los 
Estatutos Sociales de la compañía, se convoca a los señores Accionistas de la compañia FC LOGISTICS 
S.A, - EN LIQUIDACIÓN a la Junta Genera! Ordinaria de Acelonistas que se celebrara el proximo dia 31 
de julio de 2020 a las 11h00 en el domicilio de la compañía ubicado en la Ciudadela Guangala Mz E26 
V 20 de esta ciudad de Guayaquil, con el objeto de tratar sobre los siguientes puntos del orden del día 

1. Conocer y resolver sobre el informe del liquidador de la compaña correspondiente al ejercicio 
económico del 2019, 

2 Conocer y resolver sobre el informe del Comisario de la compañía correspondiente al ejercicio 
económico del 2019, 

3 Conocer y ¡euolves sulire lus astadus finanniccos (Delante Gensral de Operaciones, el Estedo de 
Perdidas y Ganancias y demás decumentos fvancieras) correspondientes al ejercicio económica 
del 2019, 

4, — Conocery resolver sobre los resultados del ejercicio económico del 2019 y su destino 
5. — Conoter y resolver sobre la convemiencia de elegir por el penodo estatutario de un año, como 

Comisario Principal de la compañsa, al Ing Jorge Francisco Villacis Cambisace para el ejercicio 
económico 2020, 

De conformidad con lo establecido en el artículo 3 letra f) del Reglamento sobre Juntas Generales de 
Socios y Acciomstas de las Compañsas de Responsabildlad £mtada, Aromas, en Comandita por 
Acciones y de Economía Mixta y el artículo 292 de la Ley de Compañias, el balanwe general, el estado de 
la cuenta de perdidas y ganancias, el estado de cambros en el patrimonio y sus anexos, los informes de 
los admimstradores y del comisario, así como todos los documentos financieros que seran objeto de 
aprobacion, se encuentran a disposición de los accionistas en las oficinas de la compañía ubicadas en el 
la Ciudadela Guangala Mz E26 Y 20 de esta cudad de Guayaquil y su exhibición se está llevando a cabo 
con 15 días de anticipacion a la fecha de celebracion de la Junta General Ordinaria de Accionistas que 
los conocerá 

De conformidad con lo establecido en el articulo 9 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 
Acciomstas de las Compañas de Responsabilidad Lunitada, Anónimas, en Cormandita por Acciones y de
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Economía Mata, y de conformidad con lo establecido en el Artculo 242 de la Ley de Compañas se 
convoca en forma especial al Comisario de la compañía, CPA Jorge Francisco Villacis Cambisaca, cuya 
direccion es la siguiente Km 1,5 via a Samborondon Edif Xima piso 2 oficina 201 

Guayaquil, 23 de julio de 2020 

p. FC LOGISTICS S.A. — EN LIQUIDACIÓN 

CPA Evelyn Del Pilar Almeida Rodriguez 
tiquidador 

Se adjunta al expediente de la presente Acta el original de la publicación en el Diario Expresso que contiene la 
convocatoria Realizada la convocatoria, y al encontrarse presente o debidamente representado el elncuenta por ciento 
(50.00%) del capital suscrito y pagado de la Compañsa y al haberse comprobado la existencia del quórum suficiente por 
el Secretario, el Presidente declara instalada la sesion y manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el primer 
punto del orden de día 

- Conocer y resolver sobre el informe del administrador de lo compañia correspondiente 
al ejercicio económico del 2013, 

Toma la palabra el Liquidador de la compañía, Sra. Evelyn Del Pilar Almeida Rodriguez, y pone a consideración de los 
accionistas el Informe del Gerente Liquidador de la empresa relativo al eyercicio economico de la compañía cerrado al 
31 de diciembre del 2019, el mismo que ha sido puesto a disposicion de los accionistas en los termos establecidos en 
el articulo 292 de la Ley de Compañías —— — 
Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el articulo 26 del Regíamento sobra Juntas Generales de Socios y 
Accionistas de las Compañias de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economia Mixta, el Presidente consulta a los 
acciomstas sí existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra mocion alternativa para ser considerada, sn que 
hinguno de ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada A continuación el Secretario advierte a todos los 
accionistas que los votos en blanco y las abstenciones se sumaran a la mayoría y que al mornento de la votacion no 
preceden modificaciones a la mocion presentada El Secretario lfama uno a uno a los accionistas en orden alfabético para 
que procedan a consignar su voto en alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos 
los accionistas presentes o debidamente representados de la compañía, sín que existan votos en contra, en blanco a 
abstenciones En consecuencia, a mocion debidamente hecha sustentada y debatida, con el voto favorable de los 
acclonsstas asistentes a la reunión que representan cincuenta por ciento (50,00%] del capitel pagado de la compañía la 
Junta RESUELVE Aprobar el mfarme presentado por el Gerente Liquidador de a compañía correspondiente al períado 
del 1 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2019 que ha sido puesto a disposición con 15 días de anticipación a la 
celebración de la presente Junta 
El Presidente declara que la Junta debe conocar y rasotver enbra al segundo punto da! orrlan de dia 

2.- Conocer y resolver sobre el informe del Commsono de lo comparo correspondiente al 
ejercicio económico del 2019; —— 

“Toma la palabra el Liquidador de la compañaa Sra Evelyn Del Pi 
acciomstas el Informe del Comisario relativo al ejercicio econormco de la compañía cerrado 21 31 de diciembre de 2019, 
el mismo que ha sido puesto a disposicion de los accionistas en los termunos establecidos en el articulo 292 de la Ley de 

Compafras —=— - 
Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 
Acciomstas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, el Presidente consulta a los 
accionistas s existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser considerada, sin que 
ringuno de ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada A continuacion, el Secretario advierte a todos los 
acciomstas que los votos en blanco y las abstenciones se sumaran a la mayoria y que al momento de la votación no 
proceden modificaciones a la mocion presentada El Secretario llarna uno a uno a los acciomstas en orden alfabético para 
que procedan a consignar su voto en alta voz resultando que la moción ha suo aprobada con el voto favorable de todos 
los accionistas presentes o debidamente representados de la compaña, sin que existan votos en contra, en blanco o 
abstenciones En consecuencia a mocion debidamente hecha, sustentada y debatida, con el voto favorable de los 
accionistas asistentes a la reunión que representan cincuenta por ciento [50,00%] del capital pagado de la compañía la 
Junta RESUELVE Aprobar el infarme presentado por el Comisario de la compañes correspondiente al pervodo del 1 de 
enero de 2013 que ha sido puesto a disposición con 15 días de anticipación a la cetebración deta presente Junta 
El Presidente declaro que la Junta debe conocer y resolver sobre el tercer punto del orden de día =——— -—— 

3. Conocer y resolver sobre los estados financieras [Bolonce Genesal de Operaciones, el 
Estodo de Pérdidas y Ganancias y demás documentos financieros) correspondientes al 
ejercicio económco del 2029, —_—_—— a —Á 
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Toma la palabra el Liquidador de la compañia, Sra, Evetyn Del Pilar Almeida Rodríguez, y pone a consideracion de los 
accionistas el Balance General Y Del Estado De Pérdidas Y Ganancias de la empresa retativo al ejercicio económico de la 
compaña cerrado a 31 de diciembre de 2019 el mismo que ha sido puesto a disposición de los accionistas en los 
términos establecidos en el articulo 292 de la Ley de Compañías — 
Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el articulo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 
Accionistas de fas Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economia Mixta, el Presidente consulta a los 
acciomistas si existe alguna sugerencia sobre la mocion expuesta u otra mocion alternativa para ser considerada sin que 
ínguno de ellas realice cambios o sugerencias a la moción presentada A continuacion, el Secretario advierte a todos los 
acciomistas que los votos en blanco y las abstenciones se sumaran a la mayona y que al momento de la votacion no 
proceden modificaciones a la mocion presentada El Secretario llama uno a uno a los accionistas en orden alfabetico para 
que procedan a consignar su voto en alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos 
los acciomistas presentes o debidamente representados de la compañía, sin que existan votos en contra, en blanco o 
abstenciones En consecuencia, a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, con el voto favorable de los 
accionistas asistentes a la reunion que representan cincuenta por ciento (50.00%) del capita! pagado de la compañsa la 
Junta RESUELVE, Aprobar tos estados financieros (Balance General de Operaciones, el Estado de Pérdidas y Ganancias 
y demás documentos finan«ieros) correspondientes al ejercicio económico det 2019 que ha sido puesto a disposición 
con 15 días de anticipación a la celebración dela presente Junta. ——— 
El Presidente declara que la Junta debe conocer y resolver sobre el cuarto punto del orden de día - 

4.- Conocer y resolver sobre el resultado del ejercicio económico del 2019 y su destmo, — 
Toma la palabra el Liquidador de la compaña, Sra, Evelyn Del Piiar Almeida Rodriguez, y explica que el resultado del 

ejercicio económico cerrado al 31 de diciembre de 2019 es US$O 00 debito a que la Compañia ha cesado funciones desde 
elaño 2017, por lo que se encuentra en Liquidacion - — 
Postenormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 
Acciomstas de las Compañras de Responsabilidad Limrtada, Anonimas y de Econorma Mata, el Presidente consulta a los 
accloristas si existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra mocion alternativa para ser considerada, sin que 
runguno de ellos realice cambios o sugerencias a la mocion presentada A continuación el Secretario advierte a todos los 
acciomstas que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoria y que al momento de la votacion no 
proceden modificaciones a la moción presentada El Secretano llama uno a uno a los accionistas en orden affabetico para 
que procedan a consignar su voto en alta voz resultando que la mocion ha sido aprobada con el voto favorable de todos 
los accionistas presentes o debidamente representados de la compañia, sin que existan votos en contra, en blanco o 
abstenciones En consecuencia, a mocion debidamente hecha, sustentada y debatida, con el voto favorable de los 
accionistas asistentes a la reunión que representan cincuenta por ciento (50,00%) del capital pagado de la compaña la 
Janta RESUELVE Aprobar que el resultado del ejercicio económico cerrado al 31 de diciembre de 2019 es US$0.00 
debido a que ta Compañía ha cesado funciones desde el año 2017, por lo que se encuentra en Liquidación-—- 
Ei Presidente declara que la junta debe conocer y resolver sobre el quinto punto dei orden de da — — 

3. Conocer y resolver sabre la conveniencia de elegir por el periodo estatutario de un año, 
como Comisano Puncipol de la compañía, ol Ing. Jorge Francisco Viltacis Cambisaco poro 
el ejercicro económico 2020, 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en sl articulo 26 dal Raglamento sobre juntas Generales de Socios y 
Accionistas de las Compañas de Responsabilidad Lumtada, Anónimas y de Economía Mixta, el Presidente consulta a los 
accionistas 5, existe alguns sugerencia sobre la moción expuesta u otra mocton alternativa para ser consulerada, sin que 
ninguno de ellos realíce cambios o sugerencias a la moción presentada A continuacion, el Secretario advierte a todos los 
accionistas que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoria y que al momento de la votación no 
proceden modificaciones a la mocion presentada El Secretario llama uno a uno a los accionistas en orden alfabetico para 
que procedan a consignar su voto en alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos 
los acciomstas presentes o debidamente representados de la compañía, sin que existan votos en contra, en blanco o 
abstenciones En consecuencia, a mocion debidamente hecha, sustentada y debatida, con el voto favorable de los 
accionistas asistentes a la reunión que representan veinte por ciento (20,00%) del capital pagado de la compañia la Junta 
RESUELVE Elegw par el periodo estatutario de 1 año al Ing. Jorge Francisco Villacis Cambisaca, como Cornisario 
Principal de la compañía para el ejeraci económico 2020. —— 
Finalmente, el Presidente manifiesta que, de conformidad con la Resolucion expedida por el Superintendente de 
Compalas, debe dejarse constancra del detalle de los documentos incorporados al expechente de esta sesion La Junta 
en cumplimiento de dicha obligacion deja constancia que los documentos que deberán incorporarse al expediente son 
Lsta de Asistentes, número de acciones que representan, el valor pagado por ellas y los votos que les corresponde, copia 
de los nombrarmentos y/o poderes que presentan las personas que comparecen en representacion de los accionistas de 
la compañra, informe del administrador de la compañía, informe del comisario de la compañía, Estadas de Situación 
Financiera (Balance General y el Estado de Perdidas y Ganancias), y, la copia de la presente Acta suscrita por el Secretario, 
son la certificacion respectiva === === 
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No habiendo otro asunto de que tratar el Presidente concede un momento de receso para la redacción de esta Acta, 
hecho lo cual, se reinstala la sesión, procediéndose a leer el Acta, la misma que queda aprobada por UNANIMIDAD de 
votos y sin modificaciones. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 238 de la Ley de Compañías, firman la presente 
Acta todos los asistentes. - 

F.-] Jackson Alberto Perez Núñez, Presidente Ad-Hoc de la Sesión; F.-] Evelyn Del Pilar Almeida Rodríguez, Liquidador 
- Secretario de la Junta; F.-) Jackson Alberto Perez Núñez, accionista; 

  

Es igual a su original. Lo certifico. 

 


